
 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2023-00773 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1.- Alléguese el registro civil de nacimiento de MARIA DEL PILAR GUZMÁN 

AVENDAÑO, EDGAR GUZMÁN AVENDAÑO, JUDITH PATRICIA GUZMÁN 

AVENDAÑO y ANTONIO JOSÉ GUZMÁN AVENDAÑO y/o explíquese cuál es el 

impedimento factico-legal para no hacerlo. 

 

2.- Alléguese el certificado de defunción de la señora JUDITH AVENDAÑO 

JIMENEZ (q.e.p.d.). 

 

3.- Efectúese la correspondiente manifestación respecto del emplazamiento 

de las personas que se crean con derecho a intervenir, de conformidad con el 

artículo 108 Ibídem, en concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

4.- Apórtese certificado catastral del predio objeto de inventario, expedido con 

no menos de un mes de antelación, a fin de verificar su avalúo catastral, y de contera 

determinar la cuantía del asunto (art. 26 núm. 4° del C.G.P.) 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00780 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del Código 

General del Proceso y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por ELKIS DE JESUS 

SCARPETTA RIVERA contra SUTAXI S A S - EN REORGANIZACIÓN la que se 

tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 

y S.S. del C.G.P. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo en legal forma. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID OLSEN MUÑOZ 

como apoderado judicial de la demandante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

CLB  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2023-00783 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, la demandante 

manifieste y/o precise lo siguiente: 

 

1.- Apórtese un certificado especial del inmueble materia de usucapión 

expedido con una antelación no superior a un mes, en el que conste las personas 

que figuran como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

 

2.- Apórtese certificado catastral del predio objeto de pretensiones 

debidamente actualizado, expedido con no menos de un mes de antelación, a fin de 

verificar su avalúo catastral, y de contera determinar la cuantía del asunto (art. 26 

núm. 4° del C.G.P.) 

 

En ese contexto, la subsanación de la demanda deberá ser presentada en un 

solo escrito remitida por intermedio del correo electrónico 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Reivindicatorio No. 2023-00796. 

 

Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es 

necesario hacer las siguientes precisiones:  

 

La acción reivindicatoria busca la protección del derecho real de dominio, y 

para establecer la competencia por el factor territorial, se toma en cuenta la regla 

del numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, conforme a la cual 

«[e]n los procesos que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución  de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes 

mostrencos, será competente de modo privativo el juez del lugar donde se hallen 

ubicados los bienes, y si éstos comprenden distintas jurisdicciones territoriales, el 

de cualquiera de ellas a elección del demandante» (se subraya). 

 

Tal circunstancia fija la competencia para conocer de la comentada acción, 

exclusivamente en los jueces de la jurisdicción territorial donde se ubica el inmueble 

a reivindicar, ciertamente con prescindencia del domicilio de los demandados, pues 

la aludida norma establece un fuero privativo, que descarta la aplicación de 

cualquier otro foro. 

 

Así las cosas, de la revisión del certificado de tradición y libertado del bien 

inmueble objeto reivindicación, se advierte que el predio se encuentra ubicado en el 

municipio de Floridablanca – Santander (pdf 0001 fls. 17-21); de ahí que, conforme 

el núm. 7° del art. 28 del C. G. del P., este Despacho carezca de competencia 

territorial para asumir el conocimiento de la presente demanda, lo que impone 

rechazar la misma.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia por el 

factor territorial, con fundamento en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juez Civil Municipal de                           

Floridablanca – Santander que por reparto le corresponda, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2023-00804 

 

Comoquiera que se reúnen las exigencias legales consagradas en los artículos 

487 a 490 del Código General del Proceso y s.s, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA DE MENOR CUANTÍA de JHOANNA ISABEL MOLINA 

BOHÓRQUEZ (q.e.p.d). 

 

2.- Se reconoce como herederos de la causante a SIMON MOYA MOLINA –

menor representado por su padre MICHAEL ANDRES MOYA PATIÑO - igualmente 

a MICHAEL ANDRES MOYA PATIÑO como cónyuge supérstite, quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario.   

 

3.- Emplácense en legal forma a todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir dentro del presente asunto. La publicación se efectuará siguiendo los 

parámetros del artículo 108 ibídem, mediante inclusión del sujeto emplazado, clase 

de proceso y juzgado, en un listado que se publicara por una sola vez en un diario 

de amplia circulación nacional como el ESPECTADOR, en EL SIGLO o EL TIEMPO 

un día domingo, allegando al proceso copia simple de la página en donde se publicó 

el listado. 

 

4.- Conforme al artículo 495 del C.G.P., el señor MICHAEL ANDRES MOYA 

PATIÑO informe si opta por una porción conyugal o gananciales, lo que deberá 

manifestar antes de la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

5.- OFICIESE la DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES 

de la apertura del presente sucesorio, indicando el nombre y cedula del causante. 

 

6.- En cumplimiento de preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 490 

aducido, por secretaría realícese la inscripción del auto de apertura del proceso en 

el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 
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7.- Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE HERRERA 

SANCHEZ como apoderado judicial de la demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2023-00812 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con 

fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 375 del Código General del 

Proceso, y 6 de la Ley 2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

MARY LOLA AMBROSIO ZETABOBO y MARÍA RAMONA ZETABOBO GÓMEZ 

contra MILCÍADES GARCÍA TRIANA y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos sobre el inmueble pretendido, la que se tramitara 

conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del 

C.G.P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días.  

 

SEGUNDO: Conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, 

EMPLÁCESE a MILCÍADES GARCÍA TRIANA y las PERSONAS 

INDETERMINADAS. Secretaría proceda de conformidad. 

 

TERCERO: INSTÁLESE por parte del extremo demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° del artículo 375 

ibídem. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Secretaria 

Distrital de Planeación y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme las previsiones inmersas en el parágrafo del numeral 6 de la referida 

normatividad. 

 

QUINTO: Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código 

General del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria perteneciente al inmueble materia del litigio. Ofíciese. 

 

SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva al abogado HENRY FELIPE 

GARCÍA CASILIMAS, como apoderado de los demandantes en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 119 

Hoy 23-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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